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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SUSCRITA 

POR LOS DIPUTADOS ALMA ANAHÍ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, JULIETA VENCES VALENCIA 

Y WILBERT ALBERTO BATUN CHULIM, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Suscriben los diputados Alma Anahí González Hernández, Julieta Vences Valencia y Wilbert 
Alberto Batun Chulim, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman las fracciones VI y X del artículo 73 de la Ley General 
de Salud, conforme a la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La salud mental significa la base para el bienestar y funcionamiento de una sociedad. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la salud mental como un estado de 
bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés 
normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad.1 

Ante los momentos de crisis por los que atraviesa la humanidad, estudios epidemiológicos 
realizados por la OMS, han manifestado una alta prevalencia de  trastornos mentales y 
neurológicos entre los diferentes sectores de la sociedad, los cuales indican que la 
pandemia de Covid-19 ha acrecentado este problema. Es importante destacar que, antes de 
la catástrofe de salud que azota al mundo, una de cada cuatro personas sufría tales 
padecimientos, con un costo anual para la economía mundial de 1 billón de dólares. 

En nuestro país, la situación no es menos alarmante, ya que, de acuerdo con la Sociedad 
Psicoanalítica de México, la depresión será la principal enfermedad mental de los próximos 
tiempos. 

Un sector particularmente vulnerable en sufrir enfermedades mentales son las mujeres. Al 
hablar del padecimiento mental más predominante en la sociedad, que es la depresión, ser 
mujer implica tener más probabilidades de padecer este trastorno que los hombres, de 
acuerdo con cifras de la OMS y otras instituciones de salud mental, como Mayo Clinic, que 
también opera en México: 

Padecer depresión es de 5.1% para mujeres mientras que para los hombres sólo es de 3.6 por 
ciento; es decir, mientras 2 mil 95 millones de hombres padecieron depresión, fueron 4 mil 
095 millones de mujeres que presentaron el mismo problema en 2019.2 
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Lo cierto es que, en general, los gobiernos han dejado de dimensionar la protección de la 
salud mental. De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), a pesar de la enorme carga que las enfermedades mentales imponen 
sobre las personas, sus familias, la sociedad, los sistemas de salud y la economía, la atención 
de la salud mental sigue siendo un área desatendida de la política en materia de salud en 
muchos países.3 El gasto en servicios de salud mental en todo el mundo representa, sólo 2.8 
por ciento del gasto total destinado a la salud en general, por lo que el organismo 
internacional, recomienda a los países parte, que el porcentaje de gastos asignados a los 
servicios de salud mental, deban ser proporcionales al porcentaje de carga atribuible a estas 
condiciones. 

Ahora bien, si hablamos de salud mental con perspectiva de género, podremos ver que 
nuestro país tiene un largo camino por recorrer debido al olvido histórico de los 
padecimientos mentales que sufren las mujeres, lo cual refleja una desigualdad que, hasta 
nuestros días, predomina en esta área de la salud. 

Desde 2012, el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente, avalado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) mencionó que, en México, padecimientos como la 
angustia y la depresión, así como ciertos trastornos alimenticios (anorexia y bulimia), 
afectaban más a las mujeres que a los hombres.4 

Una década después, la depresión, sigue afectando en mayor proporción a las mujeres de 
este país: 

 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado del 
Inegi de 2021, representados en la imagen anterior, la proporción de población adulta con 
síntomas de depresión ascendió a un total de 15.4 por ciento. Para los hombres fue de 10.7, 
pero entre las mujeres alcanzó 19.5, mostrando también que, a nivel de entidades 
federativas los porcentajes más altos de síntomas de depresión en las mujeres se presentan 
en Guerrero, Tabasco y Durango, mientras que los más bajos se encuentran en Quintana 
Roo, Sonora y Nuevo León. 
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Para el trastorno de ansiedad, se encuentra documentado por el Inegi, que las mujeres que 
se enfrentan al estrés por alguna situación son más propensas a aumentar sus niveles de 
ansiedad. Otros estudios indican que las mujeres son más propensas a experimentar abuso 
físico y mental que los hombres, y el abuso se ha relacionado con el desarrollo de los 
trastornos de ansiedad.5 

Gráficos publicados por el mismo organismo reflejaron que en 2021, la proporción total de 
las y los mexicanos en edad adulta con síntomas de ansiedad oscilaba entre 50.7, ocupando 
nuevamente mayor prevalencia para las mujeres, con 56.0, mientras que para los hombres 
fue de 44.7. Las mujeres de Puebla, Chiapas, Michoacán y Guerrero han sido mayormente 
afectadas por este trastorno. 

 

Los estudiosos en la materia señalan que, si bien los elementos biológicos 
sonconsideradosderiesgoparaqueunamujertengadepresiónacausadelembarazo, el 
postparto y la menopausia, explican que, además, existen otros factores sociales como los 
roles de género, que incrementan las posibilidades de que las mujeres presenten alguna 
enfermedad mental. 

En cuanto a la prevalencia de los trastornos mentales en las mujeres, es evidente que 
debido a la carga social que se le ha establecido tradicionalmente al género, se 
experimentan de manera patente, expectativas sociales, como la maternidad, ser esposa, 
ama de casa, cuidar de los enfermos, y en la actualidad, sustancial aportadora de ingresos 
en el hogar. Hoy debe reconocerse que en torno a la mujer se organiza la vida diaria. 

Berenzon señala れue 救uno de los pろin┃ipales ┫a┃toろes psi┃oso┃iales aso┃iados a la depろesión 
en la población mexicana es precisamente ser mujer, sobre todo sise es jefa de familia o si se 
dedi┃a eé┃lusivamente a las la│oろes del ho┬aろ o a ┃uidaろ al┬ún en┫eろmo朽.6 

Lo cierto es que vivimos en una sociedad en la que no se dimensiona toda la carga de 
estigmas que recaen sobre las mujeres, en donde se minimiza que ellas puedan tener algún 
padecimiento metal al considerar de forma machista, que a las mujeres les caracteriza la 
sensibilidad. 
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Al hablar del impacto que las enfermedades mentales generan en la vida de las mujeres, de 
acuerdo con el informe, elaborado por la Asociación Vizcaína de Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental: Las mujeres con problemas de salud mental presentan niveles más 
bajos de desarrollo personal que el resto de mujeres y que los hombres con este tipo de 
pろo│lemas. Su desaろろollo peろsonal se en┃uentろa ┫ろustろado, en opinión de los autoろes, 救poろ el 
estancamiento que provoca la enfermedad mental en su vida: tanto a nivel de desarrollo 
la│oろal ┃omo peろsonal, aún más a┬ろavado poろ el he┃ho de seろ mujeろ朽.7 

A lo largo del tiempo, la atención de la salud mental entre hombres y mujeres también se 
ha definido en un sistema de creencias que en muchas ocasiones desempeñan un papel 
impoろtante en el oろi┬en ▲ mantenimiento de al┬unas di┫i┃ultades de la vida diaろia. 救Poろ 
ejemplo, dentろo de nuestろo sistema de ┃ろeen┃ias se ha di┃ho れue 救los hom│ろes no lloろan朽 o 
al menos que no es propio de ellos y que si lo hacen pensarán de ellos que son débiles y 
vulnerables, o en el caso de las mujeres, que «son emocionales», como contrapuesto a las 
habilidades necesarias para la resolución de problemas, son parte de las desigualdades 
construidas por el hombre a lo largo de la historia朽. 

Más allá de las construcciones sociales, ante las elevadas cifras de los trastornos en las 
mujeres, la perspectiva de género en la salud mental se ha convertido en una necesidad, ya 
que incorporar la perspectiva de género en la práctica clínica y en la investigación 
multidisciplinaria implica considerar las características diferenciales de origen biológico 
(ligados al sexo) y psicosociales, para implantar estrategias terapéuticas adaptadas a las 
diferentes circunstancias vitales y psicológicas de mujeres y hombres. 

Hoy se sabe que la salud mental es primordial en el desarrollo de nuestra capacidad en 
sociedad e individual de pensar, manifestar sentimientos, relacionarnos con los demás y ser 
productivas. 

En la actualidad, la protección de la salud es un derecho humano fundamental, consagrado 
en el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que debe garantizarse a todas y todos los mexicanos y que se regula de manera 
específica en la Ley General de Salud, siendo la salud mental una materia de salubridad 
general y las enfermedades mentales consideradas con carácter prioritario de la salud 
pública. 

Es de destacarse que el 16 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones. 

Este decreto comprendió 16 artículos de la Ley General de Salud y tuvo por objetivo general 
救pろote┬eろ los deろe┃hos a la salud mental de las personas, así como proveer de los 
instrumentos legales necesarios para la debida atención de las afecciones de pacientes con 
estos padecimientos, facilitar su atención y sustituir el modelo de internamiento por un 
modelo ambulatorio que busque garantizar el respeto a la dignidad de la persona y 
┫avoろez┃a su ろe┃upeろa┃ión朽.8 
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En adición a lo anterior, con el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones se 
incorporó la perspectiva de género en los artículos 72, 72 Bis, 73 Bis, 73 Ter y 74 Ter. 

Estimo que con estas reformas, al garantizar la atención de los trastornos mentales y del 
comportamiento con perspectiva de género, además de derribar estigmas propios la mujer 
como lavergüenzaqueprovocaunrechazoenlaaceptacióndeldiagnósticoytratamiento, lo que 
conlleva una peor evaluación de los problemas de salud mental en este sector 
especialmente vulnerable, se da un paso más para visibilizar la brecha de género a la que se 
enfrentan las mujeres que padecen algún trastorno mental. 

No obstante, a pesar de las acciones afirmativas realizadas con estas reformas a la Ley 
General de Salud, considero que quedaron pendientes dos reformas al artículo 73, 
fracciones VI y X de la Ley General de Salud, las cuales se plantean en el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Estimamos que son necesarias las reformas que proponemos en el cuadro comparativo 
anterior, en virtud de que, si bien el párrafo primero del artículo 73 de la Ley General de 
Salud esta│le┃e la 救peろspe┃tiva de ┬éneろo朽, la misma se ろe┫ieろe a privilegiar la atención con 
perspectiva de género de las personas desde el primer nivel de atención y los hospitales 
generales con relación a los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones. 
Es decir, este párrafo se refiere a brindar una atención con perspectiva de género a las 
personas desde el primer nivel y los hospitales generales. 

Por lo que el segundo párrafo del mismo artículo 73 hace mención de otro aspecto, al 
señalar que la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán 
y apoyarán, entre otros: 

- El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y recreativas con carácter 
permanente; 

- La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental, 

- La realización de programas para la prevención y control del uso de sustancias 
psicoactivas y de adicciones; 

- Las acciones y campañas de promoción de los derechos de la población, sobre salud 
mental y adicciones, 

- La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 

- La capacitación y educación en salud mental al personal de salud en el Sistema Nacional 
de Salud. 

De lo anterior se desprende que el primer y segundo párrafos del artículo 73 de la Ley 
General de Salud se refieren a aspectos diferentes, además, se destaca que con relación a la 
fracción VI del mismo artículo, la reforma a la Ley General de Salud de16 de mayo de 2022 no 
tuvo impacto en dicha fracción, por lo que se considera necesario que la investigación 
multidisciplinaria en materia de salud mental; se lleve a cabo con perspectiva de género. 

Al respecto, resulta pertinente señalar que la perspectiva de género, de acuerdo con el 
artículo 5, fracción IX, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violen┃ia, es 救una visión ┃ientí┫i┃a, analíti┃a ▲ políti┃a so│ろe las mujeろes ▲ los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros 
a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones朽. 
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Si │ien la investi┬a┃ión multidis┃iplinaろia es 救una ┫oろma┃ión, a┬ろupa┃ión o tろa│ajo en 
conjunto de un grupo de profesionales, investigadores o personas que poseen algún tipo de 
conocimiento sobre un determinado tema para así llegar a una meta en común o un ┫in朽, 
que en este caso sería la salud mental, se estima que esa investigación debe realizarse con 
perspectiva de género, a fin de construir una investigación donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor y la igualdad de derechos, sobre todo porque como mencionamos al 
inicio de la exposición de motivos, las mujeres presentan un porcentaje mayor que los 
hombres con enfermedades mentales en nuestro país. 

De igual forma, consideramos necesaria la reforma de la fracción X del artículo 73 de la Ley 
General de Salud para establecer que la capacitación y educación en salud mental se lleven 
a cabo con perspectiva de género al personal de salud en el Sistema Nacional de Salud. 

Sin duda, incluir la perspectiva de género en la capacitación y educación en salud mental 
repercutiría de manera positiva en la prevención y atención y de los padecimientos 
mentales, y cuando se trata de la salud mental de las mujeres, los roles, las normas 
socioculturales pueden actuar como factores de protección o de riesgo para ellas. Por ello, 
para alcanzar la meta de equidad en el campo de la salud, es apremiante reconocer que 
todos no son iguales ya que en la salud mental, las condiciones biológicas entre hombres y 
mujeres para la atención de los padecimientos metales, si importa. 

La necesidad de avanzar hacia la igualdad de oportunidades y el respeto del derecho a la 
protección de la salud considerando las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 
como las desigualdades sociales derivadas del sistema tradicional de género, apuntalan la 
importancia de incorporar la perspectiva de género en la atención de la salud.9 

Si bien hay un largo camino por recorrer para desterrar estigmas sociales que minimizan las 
emociones de las mujeres, el Estado mexicano tiene la obligación de realizar acciones que 
creen entornos y condiciones de vida que propicien la salud mental y permitan a las 
personas adoptar y mantener modos de vida saludables e igualitarios. 

Por tanto, la esencia de esta iniciativa tiene como propósito garantizar que la atención 
psicológica con perspectiva de género deba inclinarse hacia una atención que busque 
visibilizar y reconocer que hay distintos factores socioculturales y biológicos que en 
conjunto y a lo largo del tiempo han impedido a las mujeres tener acceso a la salud mental. 

Por lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman las fracciones VI y X del artículo 73 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

... 
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I. a V. ... 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental, con perspectiva de 
género ; 

VI. a VIII.... 

IX. El desarrollo de equipos de respuesta inmediata para situaciones de crisis, capacitados 
en técnicas para atenuar el escalamiento de crisis; 

X. La capacitación y educación en salud mental, con perspectiva de género al personal 
de salud en el sistema nacional de salud; 

XI. a XII.... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Salud mental: fortalecer nuestra propuesta, Organización Mundial de la Salud, 2018. 
Disponible en https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-
strengthening-our-response  

樺 救Las mujeろes ▲ la depろesión: ¿poろ れué somos las más a┫e┃tadas?朽, en Eépansión Mujeろes, 
2022. Disponible en https://mujeres.expansion.mx/actualidad/2022/01/17/las-mujeres-y-la-
depresion-por-que-somos-las-mas-afectadas   

3 Atención de salud mental, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
2020. Disponible en https://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/making-
menal-health-count_9789264208445-en   

4 Mujeres mexicanas experimentan angustia y depresión, más que los varones, UNAM, 2012. 
Disponible en 
https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2012_802.html#:~:text=En%20M%C3%A9xico%
2C%20padecimientos%20como%20la,la%20Fuente%2C%20avalada%20por%20la    

兜 救Las mujeろes ┃on el do│le de pろopensas a su┫ろiろ ansiedad a lo laろ┬o de su vida朽, en 
adamedtv. Disponible en https://www.adamedtv.com/ansiedad/las-mujeres-son-el-doble-
de-propensas -a-sufrir-ansiedad-a-lo-largo-de-su-vida/  

竃 救¿Poろ れué ha│laろ de ┬éneろo ▲ salud mental?朽, en Salud mental 樺叶叶椛. Disponible en 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-33252014000400001 .  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response
https://mujeres.expansion.mx/actualidad/2022/01/17/las-mujeres-y-la-depresion-por-que-somos-las-mas-afectadas
https://mujeres.expansion.mx/actualidad/2022/01/17/las-mujeres-y-la-depresion-por-que-somos-las-mas-afectadas
https://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/making-menal-health-count_9789264208445-en
https://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/making-menal-health-count_9789264208445-en
https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2012_802.html#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20padecimientos%20como%20la,la%20Fuente%2C%20avalada%20por%20la
https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2012_802.html#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20padecimientos%20como%20la,la%20Fuente%2C%20avalada%20por%20la
https://www.adamedtv.com/ansiedad/las-mujeres-son-el-doble-de-propensas%20-a-sufrir-ansiedad-a-lo-largo-de-su-vida/
https://www.adamedtv.com/ansiedad/las-mujeres-son-el-doble-de-propensas%20-a-sufrir-ansiedad-a-lo-largo-de-su-vida/
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-33252014000400001


 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

7 Nuevo estudio sobre el impacto en la calidad de vida de las mujeres con problemas de 
salud mental, 2019, Consejo General de la Psicología de España, 
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8136&cat=44  

8 Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de salud 
mental y adicciones, publicado en Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
número 5721-II, el 17 de febrero de 2021. Recuperado de 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2021/feb/20210217-II.pdf  

9 Guía para la incorporación de la perspectiva de género en programas de salud. 
Recuperado de 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/VIH/OtrasPublicacionesdeinteresrelaciona
dosconelVIH/CENSIDA/GUIA_PERSPECTIVA_GENERO%20ssa.pdf   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2023. 

Diputados: Anahí González Hernández, Julieta Vences, Wilbert Alberto Batun Chulim 
(rúbricas). 

 

http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8136&cat=44
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2021/feb/20210217-II.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/VIH/OtrasPublicacionesdeinteresrelacionadosconelVIH/CENSIDA/GUIA_PERSPECTIVA_GENERO%20ssa.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/VIH/OtrasPublicacionesdeinteresrelacionadosconelVIH/CENSIDA/GUIA_PERSPECTIVA_GENERO%20ssa.pdf

